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Señor: 

JUEZ DE TUTELA (REPARTO) 

E.                S.                 D. 

 

Referencia: ACCIÓN DE TUTELA   

Accionante: YADITH ESTHER PAEZ PETRO   

Apoderado: JACKSON IGNACIO CASTELLANOS ANAYA 

Accionado: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

 

 

 

 

JACKSON IGNACIO CASTELLANOS ANAYA, mayor de edad,  domiciliado en la ciudad 

de Bogotá D.C., identificado con la C. C. No.79.693.468 de Bogotá D.C, abogado en 

ejercicio portador de la tarjeta profesional No.100.420 del Consejo Superior de la 

Judicatura, actuando de acuerdo al poder conferido por YADITH ESTHER PAEZ 

PETRO, identificada con C.C. No. 26.174.156, En ejercicio del artículo 86 

constitucional, interponemos la siguiente acción de tutela:  

 

 

I. HECHOS: 

 

PRIMERO. – La señora YADITH ESTHER PAEZ PETRO, domiciliada en Cereté, 

córdoba, se encuentra en el cargo de AUXILIAR ADMINISTRATIVA, el cual 

desempeña en la Institución Educativa José Antonio Galán. 

 

SEGUNDO. – Se desarrolló el Acuerdo No. CNSC-20191000002006 del 05 de marzo de 

2019, que trata la convocatoria 1106 de 2019. Dicha convocatoria establece las reglas 

del proceso de selección por mérito para proveer definitivamente los empleos 

vacantes pertenecientes al Sistema General de Carrera, el grave perjuicio es que esta 

convocatoria abrió la vacante para el puesto que la señora YADITH ESTHER PAEZ 

PETRO ostenta, generando así una desvinculación injustificada.  

 

TERCERO.- La señora YADITH ESTHER PAEZ PETRO cumplió a cabalidad los 

requisitos que solicita el empleo y lo ha venido desempeñando con excelencia desde el 

momento en que se posicionó hasta la actualidad. Partiendo de que la carrera 

administrativa es un sistema técnico que tiene por objeto garantizar la eficiencia de la 

administración pública y ofrecer; estabilidad e igualdad de oportunidades para el 

acceso y el ascenso al servicio público, la permanencia en los empleos de carrera 

administrativa se debe hacer exclusivamente con base al mérito, razón por la cual en 

el presente caso vemos como la señora YADITH ESTHER PAEZ PETRO  ejerció de 

manera oportuna todas las actividades que le fueron encomendadas en su empleo de 

manera óptima, de esta forma no habría justa causa en dar por terminado su contrato 

por parte de la entidad. 



 

 
 

     Calle12 N 7 -32 oficina 1206 B 
                                                                                                               Teléfono fijo 2843944 

www.ancasconsultoria.com                                                                                                                          

Celular:315 3981794 

ancasconsultoria@gmail.com 

 
 

 

CUARTO.- La señora YADITH ESTHER PAEZ PETRO  se enmarca perfectamente en 

los presupuestos constitucionales y jurisprudenciales de la estabilidad laboral 

reforzada, por ser 1) madre cabeza de familia, 2) sin ninguna otra alternativa 

económica, 3) quien además tiene a su cargo de forma permanente a su padre, 

hermano e hijas. Razón por la cual cuenta con la protección de los presupuestos 

constitucionales y jurisprudenciales de la estabilidad laboral reforzada. 

 

Su padre NEL RAFAEL PAEZ PETRO, con c.c. No. 2.821.201, de 83 años que además 

de su condición de adulto mayor padece de una enfermedad “Disección aortica con 

endoprotesis percutánea aortica” razón por la cual debe brindarse una especial 

atención que incluye medicamentos y traslados a la institución hospitalaria 

constantes. 

Además de esto su hermano MANUEL ANTONIO PAEZ PETRO quien padece de 

“miopía de mala visión de lejos y cerca data CX y glaucoma” razón por la cual no ha 

podido laboral, también a cargo de la señora YADITH ESTHER PAEZ PETRO , se 

encuentran sus hijas YULISSA CAROLINA ESPITIA PAEZ e ISABELLA ESPITIA PAEZ,  

quienes se encuentran cursando una carrera universitaria en la Universidad de 

Córdoba, por lo que la señora YADITH ESTHER PAEZ PETRO debe acarrear con 

todos los gastos que implica el desarrollo de una persona.  

 

QUINTO.- En su núcleo familiar principal, la señora YADITH ESTHER PAEZ PETRO  

es quien se hace cargo del sustento vital de toda su familia, puesto que las condiciones 

laborales de la región son muy adversas y requirió de mucha preparación para poder 

ingresar en el Sistema General de Carrera.  

 

SEXTO.-  La señora YADITH ESTHER PAEZ PETRO por tanto tiene a su cargo todos 

los requerimientos económicos de su hogar, por lo cual desvincularlo 

injustificadamente de su empleo equivaldría a condenar a familiares a unas 

condiciones de vida precarias e indignas configurando así un perjuicio irremediable. 

Esto considerando que la señora YADITH ESTHER PAEZ PETRO es quien se encarga 

de financiar su educación, alimentación, vestimenta y todos los gastos adicionales que 

acarrea el día a día de un hogar. 

 

SÉPTIMO.- La accionante requiere una solución eficaz y pronta puesto que su 

situación es delicada, más aún cuando nuestra legislación y jurisprudencia en 

repetidas ocasiones ha reiterado la importancia e inmediatez de la acción de tutela en 

los casos en que se presente un perjuicio irremediable, en el presente caso podemos 

evidenciar claramente que la accionante ostenta el rol de madre cabeza de familia, 

puesto que su hogar depende económicamente de ella y para ser más preciso, del 

empleo que ejerce. Al desvincularla injustificadamente se perjudicaría 

irremediablemente el sustento mínimo vital no solo de ella sino también de su padre, 

hermanos e hijas, determinando así unas condiciones de escases y pobreza extrema 

que incide directamente en el futuro de ellos. 
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II. PRETENSIONES 

 

PRETENSION PRINCIPAL 

 

PRIMERA- Que se reconozca y garantice el derecho fundamental de estabilidad 

laboral reforzada de la tutelante, considerado sujeto de especial protección 

constitucional, el derecho al mínimo vital, al trabajo, identidad educativa especial y 

cultural, garantizando la protección de una minoría y población vulnerable de la 

cual hace parte la tutelante y de quién depende la supervivencia de su familia, por 

su calidad de padre cabeza de familia. 

 

SEGUNDA.- Que se excluya o en su defecto se retire el cargo DIRECTOR DE SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS, el cual desempeña en la Institución Educativa Nuestra Señora del 
Perpetuo Socorro en San Carlos, de la convocatoria 1106 de 2019, de forma transitoria 
mientras se toman las respectivas acciones legales, de la que trata el Acuerdo No. 
CNSC-2019000002006 del 05 de marzo de 2019 puesto que la señora NICOLÁS 
SUAREZ FERIA  tiene calidad de hombre sin alternativa económica, que además 
sustenta la calidad de padre cabeza de familia, con hijos que dependen 
económicamente de él. 
 
TERCERA.- Subsidiariamente que se ORDENE a la Institución Educativa que la 

vinculación de la señora YADITH ESTHER PAEZ PETRO  se prolongue hasta tanto el 

cargo que ostenta se llegue a ocupar en propiedad mediante el sistema de carrera por 

nombramiento del funcionario que conforma la lista de elegibles o su desvinculación 

cumpla con los requisitos exigidos de la justa causa por la jurisprudencia 

constitucional, advirtiendo que deberá generar los medios que permitan proteger a la 

empleada al ser madre cabeza de familia con el propósito de que sea la última en ser 

desvinculada de su cargo y que en caso opuesto se le brinde un empleo similar dentro 

de la misma institución. 

 
 

 

 

III. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

a) Normas Transgredidas 

 

Jurisprudencia sobre Reten Social: 

 

La honorable Corte Constitucional mediante Sentencia C-795 de 2009 se ha referido al 

retén social en los siguientes términos: 

 

“El retén social constituye un mecanismo de garantía de la estabilidad laboral 

reforzada, previsto por el legislador para proveer protección a los derechos de los 

trabajadores en el marco de los procesos de reestructuración del Estado, aplicable a 
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individuos considerados sujetos de especial protección constitucional, que hace que la 

protección a las personas que son destinatarias de la garantía de la estabilidad laboral 

reforzada se proyecte en los planes de retiro, a fin de extender  al máximo posible la 

estabilidad laboral de estos sujetos dignos de la salvaguarda constitucional. El retén 

social busco que en los procesos de reforma institucional, se otorgara una protección 

más intensa que a los demás servidores públicos, en materia permanencia y 

estabilidad en el empleo a las personas cabeza de familia sin alternativa económica, a 

las personas con limitación física, mental, visual o auditiva y a los servidores que al 

momento de la liquidación estuviesen próximos a obtener su pensión de jubilación o 

de vejez.” 

 

En ese sentido la Corte Constitucional, mediante Sentencia T-638 de 2016, señalo 

que la protección denominada reten social desarrolla el artículo 13 de la Constitución, 

específicamente en sus encisos 3, 4, los cuales se refieren a la obligación de adoptar 

medidas de protección en favor de personas en debilidad manifiesta, que relaciona en 

su literalidad de la siguiente forma: 

 

“(…) grupos vulnerables y personas en condición de debilidad manifiesta, y en las 

clausulas constitucionales que consagran una protección reforzada para ciertos 

grupos sociales, tales como las mujeres (art.43C.P), los niños (art. 44 C.P), las 

personas de tercera edad (art 46 C.P) y las personas con discapacidad (art.47 

C.P) 

 

Por otro lado se hace prudente recordar que el artículo 9 del Acuerdo No. CNSC- 

20191000002006 del 05 de marzo de 2019 establece que podrá ser modificado o 

complementado de oficio o a solicitud de la Gobernación de Córdoba, con una 

justificación y aprobación de la Comisión Nacional del Servicio Civil, oportunidad que 

posibilita la exclusión del cargo de la convocatoria referenciada ut supra. 

 

Al ostentar la parte accionante una calidad de especial protección, con base en la 

sentencia T-084/2018, que extiende la cobertura del “retén social”, es procedente la 

acción de tutela por el inminente daño que se está generando a la accionante al 

desvincularla injustificadamente de su empleo, puesto que bajo la señora YADITH 

ESTHER PAEZ PETRO   recaen todas las cargas económicas en que se pueden incurrir 

para el desarrollo completo de un ser humano, esto incluye: alimentación, vestimenta, 

educación, recreación entre muchos otros. Por esto es de máxima importancia la 

conservación de dicho empleo puesto que esta es la única fuente de ingresos de ese 

hogar que puede garantizar una calidad de vida digna. Siendo así, la honorable Corte 

Constitucional ha destacado que “las acciones afirmativas genéricas autorizadas para 

las mujeres en el artículo 13 de la Constitución se diferencian de la ‘especial 

protección’ que el Estado debe brindar a las personas (madres/padres) cabeza de 

familia, cuyo fundamento es el artículo 43 de la Carta, pues estas últimas plantean un 

vínculo de conexidad directa con la protección de los hijos menores de edad, donde es 

razonable suponer que la ayuda ofrecida redundará en beneficio de toda la familia y 

no de uno de sus miembros en particular”, expresión que designa las políticas o 
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medidas del Estado encaminadas a favorecer a determinadas personas o grupos, con 

el fin de eliminar o disminuir desigualdades o discriminaciones. En otras palabras, la 

persona cabeza de hogar, quien tiene bajo su cargo la responsabilidad de personas 

que dependen de ella afectiva y económicamente, gozan de especial protección 

constitucional” 

 

 

Jurisprudencia de la procedencia de la acción de tutela en relación con el retén 

social 

 

La sentencia T-084/18 da procedencia inmediata a la acción de tutela, en casos 

excepcionales para personas que requieren especial protección constitucional por la 

estabilidad laboral que les acarrean sus condiciones particulares dentro del retén 

social, menciona entre otros factores, los siguientes: 

  

“La Sala considera que los funcionarios vinculados en provisionalidad por un período de 

tiempo determinado, previsto de antemano desde su nombramiento, son titulares de la 

protección especial derivada del “retén social” y, en esta medida, son beneficiarios de 

estabilidad laboral reforzada en el curso de los procesos de reestructuración 

administrativa de las instituciones públicas.” 

 

“El llamado “retén social” es una acción afirmativa que materializa el deber 

constitucional que tiene el Estado de conceder un trato diferenciado a las mujeres 

cabeza de familia que se encuentran en estado de debilidad manifiesta. Además, es uno 

de los mecanismos previstos por el Legislador para garantizar la estabilidad laboral 

de las madres y padres cabeza de familia. Esta medida de protección especial deriva 

directamente de los mandatos constitucionales de protección a la igualdad material y a 

los grupos poblacionales anteriormente mencionados, dado que podrían sufrir 

consecuencias especialmente graves con su desvinculación.” 

 

“La Corte ha admitido la procedencia excepcional de la tutela para solicitar el reintegro 

de servidores públicos a los cargos de los que han sido desvinculados, cuando en el caso 

concreto se advierte la vulneración de un derecho fundamental y se evidencia la 

ocurrencia de un perjuicio irremediable, toda vez que en estos eventos la acción de 

nulidad y restablecimiento del derecho, en principio, no proporciona una protección 

eficaz y adecuada a los derechos amenazados o vulnerados. 

Ahora bien, en el escenario específico de quienes alegan su calidad de beneficiarios del 

denominado “retén social”, la jurisprudencia constitucional ha sostenido, de manera 

reiterada y uniforme, que la acción de tutela es procedente para reclamar dicha 

condición por dos motivos principalmente: 

 

(i) Las personas beneficiarias del “retén social” son sujetos de especial protección 

que, además, se encuentran en situaciones de particular vulnerabilidad, 

dado que se trata de madres o padres cabeza de familia, personas en 

situación de discapacidad o próximas a pensionarse.” 
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I. Jurisprudencia sobre la protección de la persona cabeza de 

familia 

 

Adicional a esto la sentencia T-803-13 nos reitera la amplia cobertura de la acción 

de tutela sobre las personas cabeza de familia, puesto que se configuraría un 

perjuicio irremediable el no protegerlas. 

 

“ (…)  

La acción de tutela se torna viable si quien solicita el reintegro laboral es una 

persona que aduce ser  cabeza de familia, en tanto cumpla las condiciones 

requeridas para ser sujeto de especial protección. Ello, por la estrecha relación 

con el principio de no discriminación y los mandatos superiores que consagran un 

beneficio a sujetos vulnerables y porque ante la terminación del vínculo de trabajo, 

este mecanismo ofrece la celeridad y la eficacia necesarias para asegurar el 

derecho a la estabilidad laboral, al mínimo vital, a la seguridad social, y de 

aquellos sujetos vulnerables que se encuentran a su cargo. En suma, la tutela es 

procedente de manera excepcional cuando se presenta la afectación de derechos 

fundamentales de la persona cabeza de familia, al tratarse de sujeto de especial 

protección constitucional, en situación de debilidad  manifiesta. Los mecanismos 

ordinarios no resultan eficaces o idóneos para exigir el cumplimiento de los 

derechos objeto de controversia, por lo que, entonces, para evitar la amenaza o 

configuración de un perjuicio irremediable, la acción constitucional dispuesta en 

el artículo 86 superior encuentra plena justificación.” 

 

La Corte Constitucional plantea los requisitos para que se dé la figura de 

cabeza de familia los cuales son: 

 

 

i) que se tenga a cargo la responsabilidad de hijos menores o de otras 

personas incapacitadas para trabajar; -En el presente caso, la 

accionante tiene un padre, un hermano incapacitado para trabajar y dos 

hijas con gastos por solventar- 

 

ii) que esa responsabilidad sea de carácter permanente; -Tiene a su cargo 

el cuidado de sus hijas , (desde el momento en que nació incluyendo su 

vestido, alimentación y educación superior-) y de su padre y su hermano 

de forma continua y permanente. 

 

iii) no sólo la ausencia permanente o abandono del hogar por parte de la 

pareja, sino que aquélla se sustraiga del cumplimiento de sus 

obligaciones como madre; -desde el momento en que nacieron sus 

hijas, el padre no se hizo cargo, alejándose y desentendiéndose de 
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ellas, dejando la carga económica sobre la accionante que es su 

madre.- 

 

iv) o bien que la pareja no asuma la responsabilidad que le corresponde y 

ello obedezca a un motivo verdaderamente poderoso como la 

incapacidad física, sensorial, síquica o mental o, como es obvio, la 

muerte;  

 
 

v)  por último, que haya una deficiencia sustancial de ayuda de los demás 

miembros de la familia, lo cual significa la responsabilidad solitaria de la 

madre para sostener el hogar”. –La accionante no ha contado con 

apoyos externos para financiar el hogar, bajo ningún tipo de ayuda- 

 

Al cumplir con todos los requisitos, vemos en este caso que es sin duda, una 

madre cabeza de familia que requiere especial protección constitucional. 

 

 

Vale la pena recordar también que el artículo 125 constitucional establece que los 

empleos y órganos y entidades son de carrera, así mismo la Comisión Nacional 

del Servicio Civil fue creada por el artículo 130 de la constitución política para 

regular estas vacancias laborales en pro de las personas que se vincularan en el 

empleo público. En este orden de ideas, no se puede pretender que la 

convocatoria No. 1106 de 2019 emitida por la misma Comisión Nacional del 

Servicio Civil vulnere las mismas normas que la legitiman y los derechos 

fundamentales del accionante al mínimo vital y al trabajo, puesto que la señora 

YADITH ESTHER PAEZ PETRO cumple a cabalidad todos los requisitos que el 

empleo requiere y cuenta con especial protección del retén social teniendo en 

cuenta lo anterior expuesto. 

 

 

 

REQUISITOS DE PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA  

 

 

Actualmente la sentencia T-828 del 2014 nos menciona los requisitos principales 

para que se dé un perjuicio irremediable:  

  

(i) Por ser inminente, es decir, que se trate de una amenaza que está 

por suceder prontamente. Sobretodo que su existencia actual o 

potencial se infiera objetivamente a partir de una evaluación 

razonable de hechos reales, de suerte que, de no frenarse la causa, 

el daño se generará prontamente. -En el presente caso, se evidencia 

como el sustento económico inmediato de un hogar, depende del 

salario que devenga la madre cabeza de familia, por lo que al 

desvincularla injustificadamente habría una afectación inminente- 
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(ii) Por ser grave, esto es, que el daño o menoscabo material o moral 

en el haber jurídico de la persona sea de gran intensidad; en la 
medida en que lesione, o amenace con lesionar con gran intensidad 
un bien que objetivamente pueda ser considerado de alta 
significación para el afectado. -El menoscabo material de la madre 
cabeza de familia, al no poder solventar la alimentación, vestimenta y 
educación (universitaria y escolar) de sus hijas y la dependencia 
económica de su padre y su hermano es supremamente grave, 
puesto que incide en su futuro de forma directa- 

 
 

(iii) Porque las medidas que se requieren para conjurar el perjuicio 

irremediable sean urgentes ya que, de no tomarse, la generación 

del daño sería inevitable. –Se requieren prontas medidas para 

garantizar la estabilidad laboral de la figura cabeza de familia, puesto 

que en el caso de llegar a ser desvinculada, inmediatamente 

afectaría la calidad de vida que hasta ahora han llevado junto con su 

padre, hermano e hijas.  

 

(iv) Porque la acción de tutela sea  impostergable a fin de garantizar 

que sea adecuada para restablecer el orden social justo en toda su 

integridad. -La estabilidad laboral de la señora accionante garantiza 

el futuro de ella, su padre, su hermano y sus hijas y permite el orden 

social justo, en la medida en que el cumple a cabalidad todos los 

requisitos del cargo que ostenta- 

 
 

La accionante requiere una solución eficaz y pronta puesto que su situación es 

delicada al tener un riesgo económico inminente, más aún cuando nuestra 

legislación y jurisprudencia en repetidas ocasiones ha reiterado la importancia e 

inmediatez de la acción de tutela en los casos en que se presente un perjuicio 

irremediable, en el presente caso podemos evidenciar claramente que el 

accionante ostenta el rol de madre cabeza de familia, puesto que su hogar 

depende económicamente de ella y para ser más preciso, del empleo que ejerce. 

Al desvincularlo injustificadamente se perjudicaría irremediablemente el sustento 

mínimo vital no solo de él sino también de su hija y de su padre, determinando así 

unas condiciones de escases y pobreza extrema que incide directamente en el 

futuro de ellos. 

  
La jurisprudencia constitucional, ha señalado en la sentencia T-091/18, que la 

acción de tutela debe presentarse en un término razonable y proporcionado, a 
partir del hecho que generó la presunta vulneración de los derechos 

fundamentales. El requisito de la inmediatez tiene por finalidad preservar la 

naturaleza de la acción de tutela, concebida como “un remedio de aplicación 
urgente que demanda una protección efectiva y actual de los derechos 
invocados”[27]. 
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la jurisprudencia constitucional ha identificado cinco criterios que ayudan a 
determinar, en cada caso, el cumplimiento del requisito de inmediatez:  
 

“(i) la situación personal del peticionario, que puede hacer desproporcionada la 
exigencia de presentar la acción de tutela en un término breve;  
 (ii) el momento en el que se produce la vulneración, ya que pueden existir 
casos de violación permanente de derechos fundamentales;  
(iii) la naturaleza de la vulneración, pues la demora en la presentación de la 
tutela puede estar relacionada, precisamente, con la situación que, según el 
accionante, vulnera sus derechos fundamentales;  
(iv) la actuación contra la que se dirige la tutela, ya que, si se trata de una 
providencia judicial, el análisis debe ser más estricto, y 
 (v) los efectos de la tutela en los derechos de terceros, quienes tienen la 
expectativa legítima de que se proteja su seguridad jurídica.” 

 
Frente a estos requisitos de inmediatez, la situación personal de la peticionaria 

es proporcional para presentar la acción de tutela debido a que invoca la 

protección de derechos fundamentales como el mínimo vital, el trabajo, los cuales 

pueden verse menoscabados permanentemente, de no ser oportuna la 

interposición del presente mecanismo judicial, en razón a la expedición del 

Acuerdo No. CNSC-20191000002006 del 05 de marzo de 2019, que trata la 

convocatoria 1106 de 2019. que establece las reglas del proceso de selección por 

mérito para proveer definitivamente los empleos vacantes pertenecientes al 

Sistema General de Carrera, de igual forma propender por la seguridad jurídica y 

laboral, debido a la falta de regulación sobre la materia en especial, en lo referente 

a la vinculación del personal que presta sus servicios en centros educativos de 

comunidades indígenas y la decisión frente a ello por parte de la corte.  

 
 
Frente al PRINCIPIO DE SUBSIDIARIEDAD, señala la corte que la acción de 
tutela procede cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial 
efectivo para la protección de sus derechos fundamentales o, en caso de existir tal 
recurso judicial, se ejerza como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 
irremediable. El carácter subsidiario de esta acción “impone al interesado la 
obligación de desplegar todo su actuar dirigido a poner en marcha los medios 
ordinarios de defensa ofrecidos dentro del ordenamiento jurídico para la protección 
de sus derechos fundamentales (…) y sólo ante la ausencia de dichas vías o 
cuando las mismas no resultan idóneas para evitar la ocurrencia de un perjuicio 
irremediable, resulta admisible acudir a la acción de amparo constitucional”[30]. 
 
  
De igual forma, la Corte ha advertido que: 
 

“El estudio de la subsidiariedad de la acción de tutela no consiste en una mera 
verificación formal de la existencia de otros mecanismos judiciales o 
administrativos. Por el contrario, le corresponde al juez constitucional analizar 
la situación particular del accionante y los derechos cuya protección se solicita, 
con el fin de comprobar si aquellos resultan eficaces para la protección de los 
derechos fundamentales[32]. Por ejemplo, en los asuntos que involucran 
derechos fundamentales de niños, niñas y adolescentes, el análisis del 
cumplimiento del requisito de subsidiariedad es menos riguroso, debido al 
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interés superior de los menores de edad, garantizado por el artículo 44 de la 
Constitución.” 

 
 La presente tutela es promovida no con el propósito de desplazar un medio de 
defensa ordinario, sino como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 
irremediable dadas las circunstancias económicas apremiantes de la parte actora, 
de igual forma aplica como mecanismo subsidiario , teniendo en cuenta el carácter 
subsidiario y residual de la acción de tutela, con el fin de buscar amparo de 
derechos fundamentales y constitucionales al MINIMO VITAL, el TRABAJO, en 
razón a su derecho a su estabilidad laboral reforzada, los cuales podrán verse 
menoscabados afectando su supervivencia y la de su familia, sobre todo cuando 
se trata de la protección de miembros de una comunidad indígena en su condición 
de vulnerabilidad, además de ello en esta familia se incluye un adulto mayor, y una 
menor de edad. (el padre y la hija, respectivamente, del tutelante). 

 

 

Normas Constitucionales 

Los artículos 1, 2, 4, 29, de la Constitución Política de 1991. 

 

Normas Legales 

o Decreto 000878 del 12 de octubre de 1995 

o Acta de posesión del 14 de noviembre de 1995 

 

 

 
IV.PRUEBAS 

 
-Declaración juramentada de la señora YADITH ESTHER PAEZ PETRO, donde se acreditan sus 
condiciones y calidad de cabeza de familia. 
- Fotocopia de cedula de ciudadanía de la señora YADITH ESTHER PAEZ PETRO 
- Fotocopia de cedula de ciudadanía del señor NEL RAFAEL PAEZ PETRO, padre de la 
accionante YADITH ESTHER PAEZ PETRO. 
- Informe de estado de salud del señor NEL RAFAEL PAEZ PETRO 
- Fotocopia de cedula de ciudadanía de YULISSA CAROLINA ESPITIA PAEZ e ISABELLA 
ESPITIA PAEZ, hijas de la accionante. 
-certificado de estudios y orden de pago de matricula de universidad de YULISSA CAROLINA 
ESPITIA PAEZ e ISABELLA ESPITIA PAEZ, hijas de la accionante.  
- Fotocopia de cedula de ciudadanía del señor MANUEL ANTONIO PAEZ PETRO, hermano de 
la accionante YADITH ESTHER PAEZ PETRO. 
- Historia clínica del señor MANUEL ANTONIO PAEZ PETRO. 
 
   
 

V. ANEXOS. 
 

 
Se anexa al presente libelo de demanda todo el acápite previo de pruebas y el 
correspondiente poder conferido para actuar.  
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VI. NOTIFICACIONES 

 
El demandante las recibirá  en la calle 12 No 7-32 oficina 1206 B teléfono 2843944 email 
jica007@gmail.com 
 
 
Cordialmente. 
 
 

 
 

 

 








































